
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012019-00520-00. Villavicencio, 

veintidós (22) de julio de 2021. Al Despacho las presentes diligencias 

informando que está pendiente fijar nueva fecha para la audiencia señalada en 

auto precedente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,       

 

 STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para llevar a cabo la 

práctica de la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del C G del Proceso 

(actividades Art. 372 y/o 373 ibídem), se fija la hora de las 9 a.m.__ del día 

___DIECINUEVE__(19) del mes de ____OCTUBRE__  de  2021.  

 

Se advierte que de conformidad con los Decretos dictados por el Gobierno 

Nacional con ocasión de la emergencia sanitaria, ésta será VIRTUAL y en la 

misma se llevarán a cabo las pruebas decretadas en auto de fecha 24 de 

noviembre de 2020. 

 

   

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 

 
  

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. ___68_____ del _17/ AGOSTO         /2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


